
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo – Por sumas de dinero    
Rad. Nro. 11001310302420200039500 

 
En atención a la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 
 
Poner en conocimiento de la parte demandante, la NOTA DEVOLUTIVA allegada por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chocontá – Cundinamarca, a 
través de la cual informa la imposibilidad del registro de la medida cautelar de 
embargo sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No.154-6620, para los fines que estime pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
(2) 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
JST 

 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


